
Núm 268. Viernes 10 de Mayo de 1867.
^WKSaSBSC0BS99B!

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica, 

ficialmente en ella, y desde cuatro dia.s después para lo.s 
’}emás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
‘^re de 1857)..

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lo.s Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de lo.s mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regenté de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad-, Jueces de pri- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedade.s y Derechos del Estado, y demás dependien-" 
:cia.s de la Administración económica provincal,
| 5.’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
¡ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. U Reina nuestra Señora 
<q. D g.) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 8 de Mayo de 1867.

^Gaceta del 7 de Ma^jo de 1867.-^

Ministerio de la Gobernación.

J^e ne/Icenda ^ Sanidad.—A^ego- 
ciado4.°

Él Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Navarra lo siguiente:

«Remitida á informe del Consejo 
de Sanidad del Reino la comunica
ción que V. .S. elevó á este Ministerio 
ea 6 de Febrero último, consultando 
sobre la conveniencia y utilidad que 
resultará al .servicio el hacer obliga- 
to.rio á los Facultativos del cuerpo de 
'Sanidad militar ea activo, cuando 
ejerzan en lo civil, que presenten sus 
títulos.á los Subdelegados de Medi.ci- 
cina y á lo.s Alcal les para que estos 
den el alta y baja mensual, en con
sonancia con lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Noviembre próximo 
pasado, publicada en la Sacela de 30 
del mismo, aquella Corporación ha 
manifestado lo siguiente-' ’

«Exemo. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dictámen de su 
primera Sección que á continuación 
se expresa:

La Sección ha examinado con toda 
detención la consulta producida por el

Gobernador de Pamplona, acerca de 
si deben los Médicos militares presen
tar los títulos á los Subdelegados, v 
quedar sometidos al artículo 77 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855; y en vista de los anteceden
tes oportunos, y con presencia del in
forme del Negociado, cree de su de
ber exponer lo siguiente:

La consulta á que este informe se 
refiere se contiene en estos dos ex
tremos.

l .° Si á los Médicos militares en 
activo que á la par ejereen la medici
na en lo civil, se les pueda obligar á 
que presenten sus títulos á los Subde
legados de Sanidad.

2” Si en casos excepcionales las 
Autoridades podrán disponer de dichos 
Facultativos, con arreglo al art. 77 
de la ley orgánica de 28 de Noviem
bre de 1855.

La Sección cree que el Consejo po
dría resolver ambos extremos con el 
siguiente proyecto de informe: I

1 .” La Real órden de 7 de Diciem
bre de 1834 se refiere al subsidio, ha
ciendo extensiva esta contribución á 
los Profesores militares que ejerzan 
la práctica civil; y con este objeto 
principal previno tambien el art. 26 
del reglamento de Subdelegado.s de 24 
de Julio de 1848 que tuviesen la obli
gación de presentar sus títulos á di
chos funcionarios de Sanidad, lo cual 
filé reproducido por Real órjen de 16 
de Setiembre de 1849. No era posible 
desconocer cuanto interesa á la Esta
dística médica, á la profesional y á la 
Administración civil, saber cuale.s 
Profesores de la .ciencia de curar la 
ejercen en los respectivos distritos. La 
Real órden de 19 de Agosto de 1848 
acudió á favorecer esto.s intereses y á 
obviar ciertos inconvenientes que re
sultaron de querer la Autoridad sani
taria civil, en la provincia de Burgos, 
que los Médicos militares presentasen 
á los Subdelegados los títulos y diplo

mas de sus grados facultativos, fun- 
dándose para ello en la regla 10 de la 
circular de la Jun a suprema de Sani
dad de 17 de Junio de 1846; y en efec
to, después de oida la Sección de 
Guerra del Consejo Real, y de otros 
informes, se dignó S. M. resolver que 
los expresados Facultativos no están 
obligados á presentar sus títulos al 
Subdelegado de Medicina de Burgos, 
mediante á que para ingresar en el 
cuerpo se les exige la presentación del 
título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía, y que el mero he
cho de usar uniforme del cuerpo es 
una prueba pública de su aptitud le
gal, siendo suficiente para cubrir al
guna formalidad que el mencionado 
Jefe de Sanidad militar remita al Sub
delegado civil upa nota autorizada de 
todos los Profesores Médicos castren
ses existentes en Búrgos,

En la propia citada fecha, según en 
la misma Real órden se expresa, se 
previno lo conveniente al Ministro de 
la Gobernación del Reino para que 
dispusiere lo necesario al cumplimien
to de esta soberana determinación.

Aunque la referida Real órden fa
cilite á los Subdelegados el conocer 
la autorización para ejercer de los Mé
dicos militares, pudieran ademas, pa
ra otro.s efecto.s administrativos y tri
butarios, los que quieran ejercer la 
práctica civil porque sus destinos lo 
permitan, presentar á los Subdelega
dos respectivo.s una nota autorizada 
por su Jefe facultativo inmediato que 
expresen su carácter profesional.

No es posible desconocer la obliga
ción de los Médicos militares que asis
tan enfermos civiles de suministrar 
á las Autoridades de lo.s datos que 
acerca de es‘a asistencia les pidan, ni 
tampoco la de contribuir con la cuota 
proporcional los que tengan destino 
prolongado en un punto con estable
cimiento mas ó menos productivo; asi 
como, por lo efímero y poco lucrativo 

de su práctica, caeria en la ridiculez 
toda exigencia á los Médicos militaims 
que tienen destino de movilidad-

2 .” Pero si los Jefes y Oficiales 
Médicos pertenecientes al cuerpo de' 
Sanidad militar tienen un legítimo 
derecho á la práctica civil con.Ias con
diciones arriba mencionadas no esme- 
nos cierto que el art. 77 delà ley sani
taria no les puede obligar á estar á 
disposición de los Gobernadores en las 
determinadas localidades, como no sea 
con autorización expresa del Jefe mi
litar superior del que dependan, y es
to para casos dados; porque no ha sído 
posible que prescripción alguna legí
tima exima de sus deberes á un mili
ter, emancipándolo de la subordina
ción, quebrantando la disciplina y 
aun la .severidad de la Ordenanza, y 
provocando la posibilidad de que los 
servicio.*? militares queden desatendi
dos por acudir á los civiles,- ó que en 
momentos urgentes é inesperados, co
mo lo son en general los del ramo de 
Guerra, el Médico militar. Jefe ó ofi- 

j cial pueda faltar á ellos impelido por 
una Autoridad extraña, sea tan grave 
como se quiera el conflicto á que esta 
haya de acudir. Esté mismo Médico 
militar seria severamente castigado .si 
sin estar autorizado por su inmediato 
Jefe acudiese á cualquier llamamiento 
que le ocupase un solo instante de los 
que le reclamara, aunque fuese'ines
peradamente, el cumplimiento do sus 
deberes.

Por esto mismo los Jefe.s militares 
superiores tienen que atener.se á cier
tos límites para permitír la.s comisio
nes que exijan las necesidades públi
cas, y de ello da testimonio la Real 
órden de 28 de Enero del presente 
año, de que es adjunta copia.

En atención á las razones expuestas 
la Sección es de dictámen de que el 
Consejo .se puede servir consultar al 
Gobierno:

1.” Que es indudable que los Sub- 
delegados de Sanidad tienen derecho
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á conocer cuáles son los Médicos mili
tares que en la respectiva Subdelega
ción ejercen la profesión civil ó pue- 

.den ejercería: que para esto último 
basta que por el conducto convenien
te ivclamen del Jefe de Sanidad mi
litar del distrito una nota autorizada 
de todos los Médicos militares que es
tán á sus órdenes, con expresión de 
sus destinos; pero que los de esta cla
se, que por la naturaleza ó poca movi
lidad de sus destinos, ó por otra causa 
puedan y quieran dedicarse á la prác
tica civi., deben presentar al Subde
legado correspondiente una nota au
torizada por su Jefe facultativo en 
que se exprese su carácter profesio
nal.

2? Que para ser aplicable á los 
Médicos militares el artículo 77 de la 
ley sanitaria, y en los únicos casos 
de no haber Profesores civiles, se 
necesitan el acuerdo y la órden expre
sa de la xúutoridad militar de la cual 
aquellos dependan, por ser esta la 
única que puede dispensaries las fal
tas en que por su extraordinaria ocu
pación pudieran incurrir.

Y habiéndose dignado ’a Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado en el preinserto dictá- 
men, de su Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. »

* De la propia Real órden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, se 
publica esta resolución para conoci
miento de los Gobernadores de las 
provincias, Subdelegados de Medici
na de los distritos y demas Autorida
des y funcionarios á quienes alcanza 
su cumplimiento. Madrid 17 de Abril 
de 1867 —El Subsecretario, Juan Va
lero y Soto.

Parada de D. Julia» Velasco, establecida en la Pedraja de Portillo.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Nombres.

ALZADA

Capa y sus variedades. Edad. Guarías Dedos Serias accidentales. Raza.

Abion.
Arenque.

Negro morcillo ito.
Castaño oscuro, calzado de la 

derecha y del izquierdo, 
mancha en el quijote iz-*

11 7 10 Norte.

Navarro.

Caminero.

quierdo. 10

RESEÑA DE

Negro morcillo, bebe en negro 
bozo blanco sucio, áxilas y 
bragadas. 11

Negro morcillo, blanco al re
dedor de los ojos, bebe en 
negro, áxilas y bragadas 
entrepeladas. 10

7 5

LOS GARAÑONES.

6 6

6 8

' Idem.

Parada de D. Doroteo Velasco, establecida en Zaralan.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Brillante. Tordo rodado, cordon sobre la
derecha. 10

Careto. Castaño entrepelado, rabica
no, gran cordon, calzado 
regular de la derecha, alto 
de los dos. 6

7 6 Hierro una Y. Norte,

7 4 Hierro una J y una C ligadas. Mediodía.

RESEÑA. DE .LOS GARAÑONES.

Manchego. Negro morcillo, bebe en negro,
axilas y bragadas blancas. 10 7

Capachino. Negro peceño, castaño al re
dedor de los ojos y superior 
del bozo, bebe en negro. 5 7

3

SEGUNDA SECCÍON.

Núm. 2.410.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

zS^eedon de Fomento.

Oria cabaUar.

En uso de las atiábuciones que se 
me confieren por Real órde ■ circular 
de 13 de Abril de 1849, y ea vista de 
los espedientes que se han instruido 
al efecto, he autorizado á los sugetos 
que ha continuación se expresan, para 
que puedan establecer paradas pú
blicas en los pueblos que se indican y 
con los sementales reconocidos que se 
detallan.

Valladolid 8 de Mayo de 1867.—-El 
'Gobernador accidental, Rafael Trillo 
jPigueroa.

TERCERA SECCION.

Núm. 2.411.

Don Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á Manuela Mo
rán, vecina de Villarmentero, contra 
quien se sigue causa criminal de ofi
cio sobre lesiones á Juan Miguel, re
sidente en dicha villa á fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración dentro del término 
de nueve dias contados desde la pu
blicación del .presente en el Foletin 
ojíciat de esta provincia; pues pasado 
que sea dicho término sin haberlo ve
rificado se seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía y la parar¿i el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á prime
ro de Mayo de mil ochocientos Sesenta 
y siete.—Braulio García.—Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

QUINTA SiJCCION.

Núm. 2.412.

Dirección general de Denias 
Estancadas y Doterias.

En el Sorteo extraordinario cele 
brado en este dia para adjudicar un 
premio caducado de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á Doña Rosa Miralles, hija de 
D. Agustín, Miliciano Nacional de Vi
naroz, muerto en el campo del honor.

Lo participad V. S. esta Dirección, 
á fin de q^m se s’rva disponer se pu
blique en el Doleiin oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia da la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 4 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José Maria Bremon. 
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid»

Núm. 2.416.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Peñafiel.

El Ayuntamiento que presido, ha 
acordado con la competente autoriza
ción celebrar el arrendamiento en pú
blica licitación de los derechos de 
consumos y venta al por menor en las 
especies de vino, vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y carne.s frescas y 
saladas para el año económico de 
1867 á 1868, para cuyo efecto está 
señalado el dia 19 del corriente, y 
caso de no haber licitadores se cele
brará el segundo el dia 26 del mismo 
á Mas diez de su mañana en la Sala 
Consistorial de este lugar.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar parte 
en la referida subasta, sujetándose 
en un todo á las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Municipalidad y en el acto del re
mate.

Olmos de Peñafiel y Mayo 6 de 
1867.—El Alcalde Presidente, Hila
rio Rodríguez.
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Num. 2.4,25.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Con la competente autorización del 
señor Gobernador civil de la provin
cia, se anuncia la vacante de Cirujano 
titular de esta villa, con la dotación 
de 2.000 reales, pagados por trimes
tres de fondos Municipales, por la 
asistencia á veintiuna familias pobres.

La población consta de ciento cin
cuenta y un vecinos, y se deja libre 
al facultativo para las igualas ó con
tratos con los mismos, que ascende
rán á 4500 reales, ascendiendo entre 
lo de propios y vecinos á una suma 
de 650 escudos, ó sean 6.500 reale.s á 
7.000: además en las épocas de verano 
y vendimia concurren seis ú ocho ha
cendados de Valladolid, y teniendo en 
su jurisdicción las aceñas de Otea, 
Ex-convento de Aniago y casa titu
lada de Calderón, las cuales no en
tran en la contrata

Esta villa tiene abundantes y bue
nos aguas y hermosa vista; se halla á 
una legua del ferro-carril del Norte 
en la estación de Valdestillas, tre.s de 
la capital (Valladolid) y dos del mer
cado de Tordesillas.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del x4yuntamiento, quien se 
halla autorizado para ello, por cuya 
razón se anuncia en el periódico ofi
cial y demás por término de treinta 
dias, pasados los cuales se pro’^merá.

Villanueva de Duero 7 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Cándido Lara. 
—Francisco Puerta, Secretario.

Núm. 2.424.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabañez.

Terminado el apéndice del amilla- 
ramiento de este pueblo, por la Junta 
pericial nombrada al efecto, el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1867 á 1868, 
se hace saber á todos aquellos quepue- 
da interesarles á fin de que hagan las 
reclamaciones que crean necesarias, 
previniendo que pasado el término de 
diez dias, los cuales empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio, advirtiendo que serán des
estimadas cuaiita.s fuesen presentadas, 
sufriendo el consiguiente perjuicio á 
que por su descuido ó retraso den lu- 
.gar y no se oirá de agravios

El indicado apéndice se halla de' 
manifiesto por el tiempo que se ex
presa en la Secretaria de esta Muni
cipalidad.

Villabañez 6 de Mayo de 1867.— ! 
El Alcalde Presidente, Eusebio Bur
gueño.

GOBiER^O DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PEESÜPÜESTO PROVINCIA!..

MES DE JUNIO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1866 A 1867.

^^z^í^S^^^^ /uWoi por capUyílo.í ^ artículo^ para satisfacer las odUpadoaes de dicl¿o mes, formada por la 
^ ^^ ^ré. 37 de la le^j de Presupuestos y OoMilidad 

Provincial de 20 de jSeiiemd e de 186o y al 93 del Pey lamento para su eyecuciou de la misma feolia.

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios. Artículos. TOTAL 
por capítulos.

TOTAL 
por seciones.—

CAPITULO I,—i^dministracioia provincial. Escudos. Escudos. Escudos.

L®

9 0

3.°

4.®

3.®
6.®

' Personal delà Diputación y Consejo provincial. .
1 Idem delà Comisión de examen de cuentas municipales y 
1 depósitos. .................................................................  .
( Material de la Diputación , Consejo y Contaduría de fon- 
j dos provinciales. . . . , ...................................
? Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales 
1 y de pósitos.......................................................................

j Sueldos dtl Archivero y del Depositario de fondos pro-

I Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 
< especiales.. ...................................,...
, Material de estas Comisiones.

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus deli
neantes. . •...........................................................

Idem de los Médicos de baños y aguas minerales, , ^ , 
Idem de los empleados del ramo de Montes con arre

glo á la ley de

743,833

533,335

283,335

41,670

138,333

91,670
241,670

383,335

\ 3;054,219

CAPITULO II.—Servicios generales.

1.®
2.“ 

.3.®
4.®

5.®

Gastos de quintas, . . •.............................................  
Idem de bagajes.....................................................................  
Idem de impresión y publicación del Bolelin oficial. . 
Idem de elecciones de Diputados provinciales...................  
Idem de calamidades públicas.............................................

166,670
366,670

112,452
833,33»

1.479,127

CAPITULO II1.—Í^bms públicas de carácter 
obligatorio.

1.® <

2.®

3.’

4.®

Personal de las obras de reparación de los caminos bar
cas, puentes y pontones comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno...........................................

Material para estas obras...................................................
Personal de las obras de conservación de los caminos, bar

cas, puentes y pontones que se hallan en el mismo caso.
Material para estas mismas obras........................................
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías de las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario que pase de 8,000 almas..................................

Gastos de construcción de un presidio correccional en la 
capital de provincia...............................................

Gastos de reparación y conservación de las fincas pro
vinciales.......................................................................

CAPITULO IV.-Cargas.
1.®

2.®
3.®

4.®

5.®

Coutribuciones que corresponden á los bienes de la pro
vincia.................................................................y

Pensiones concedidas legalmente...................................
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida auto

rización...................................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas 

de justicia. . * . .... .................................................

CAPITULO V.—Snslruecion púbica.
1.®
2.®

3.®

4.®
3.®

6.®
7.®

Junta provincial del ramo.. ...............................................
Subvencion ó suplemento que abona la provincia para ei 

sostenimiento del InsUluto de segunda enseñansa.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para ei 

sostenimiento de la Escuela normal de Maestros.
ídem id. id. de la Escuela normal de Maestras. . . , .
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el 

sostenimiento de la Academia de Bollas arles. . . .
Bilioteca provincial.....................................
Museo provincial.. .............................................................

388.335

2.446,637 j

591.510 f
168,335 \

75 /

479,876

65,210

4.214 923

CAPITULO Vl.-SScaeííccncía.
1.®
2.®

3.®
4.®
5.®
6.®

Atenciones de la Junta provincial..................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para eí 

sostenimiento de los Hospüales. . , .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia........................i N
Idem M. id. de las Casas de Expósüos................................. /
Idem id.id.de las Casas de Malemidad. . .
Idem. id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados.

200

600,059 ,

4.825,438 j
3,625,317

CAPIIULO VII.—#3orí’cccíon pública.
I.®
2.®

Gastos de cárceles..................................................................
Idem de Establecimientos penales........................................

CAPITULO VIII.—3níprevist©s.
|ünico. Para los gastos de esta clase que pueden ocurrir. ... 1 2.000 2000

Suma al frente.,.. 16.373,786

MCD 2022-L5



En Valladolid á 1.® de Mayo de 1867.—Y." B.° El Gobernador Accidental, Trillo.—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos 
provinciales, Eduardo Mario del Castillo.

1072
SECCION SEGUNDA.—Gastos Voluntarios, Artículos. TOTAL.

por capítulos.
TOTAL.

por secciones.

CC CAPITULO I.-Fundación y constrnecion do 
nuevos Ksíai»Ieci«BÍent«s,

Escudos. Escudos.
__-.\

Escudos.

Síima al frente....... 16.373'786

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de 
nucA’os Establecimientos de Beneficencia ó instrucción 
pública. .... , .... ...................................... « 3.083,335 3.083'335

CAPITULO II.—Carreteras.. -

1.®
2 o

Subvenciones para auxiliar la con.struccion de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno. . . . 

Construcción de carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . ,...................................6 541'667

5.541*667

CAPITULO III.~®l>ras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Esladoó de los Ayuntamientos. 19.587'334 19.587'334

CAPITULO lV.-®ír©s gastos.

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . 1.014'670 1.014'670 / 29.227'006

SECCION TERCERA .—Gastos Adicionales.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adieio» de
ejercicios cerrados.

L’ -

2 “

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre 
de 186 -procedentes del presupuesto anterior. . . . 

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos 
anteriores.....................................................................

Total GENERAL. . • 45.600'792

Sesión del dia 3 de Mayo de 1867.—El Conssejo y Diputados que se hallan en esta capital han examinadola precedente distribución 
de fondos para atender à las obligaciones del presupuesto vigente en el mes de Junio próximo, y como quiera que se^ halle ajustada a 
los fines á que se destina, no hallan inconveniente en prestaría su aprobación,—EI Presidente, Alvarez García.—M. Casado.—Eduardo 
Ruiz Merino —Joaquin Martinez Chantrero, Secretario. =Es copia -El G. A,, Trillo.

Núm. 2.418.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tordesillas.

' Con la oportuna autorización, se ' 
arriendan por todo el próximo año i 
económico de 1887 á 18o8, las locali- i 
dade.s del Matadero, y Peso de villa 
con sus útiles, y el aprovechamiento 
de la pesca del rió y arroyo de Zapar
diel en el término jurisdieional de la 
misma. La subasta constará de dos re
mates y tercero en su caso que se ve
rificarán en las casas Consistoriales los 
dias 15, 22, y 29, del corriente á las 
doce de su mañana, bajo los pliegos 
xle condiciones que desde este dia esta
rán de manifiesto en la Secretaría, 
al objeto de que se enteren cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, 

Tordesillas Mayo 7 de 1867.—El 
Alcalde. Jacinto Casado.

Núm. 2.420.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabrágima.

Esta corporación con superior auto
rización lieue acordado arrendar los. 
derechos de consumo.s de este pueblo 
con la venta exclusiva al por menor 
por todo el año de 1867 á 1868. bajo 
el tipo de 2.616 escudos 510 milési
mas, .como derechos del Tesoro y ade
mas, los^ recargos, que se establece
rán ,

La subasta teñirá lugar el dia 23 

del actual de once á doce de su res
pectiva mañaña en la Sala Consisto
rial de dicho pueblo; las personas que 
quieran licitar, podrán enterarse de 
las condiciones que se hallan en el ex
pediente de su razón, el que se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal

Villabrágima 8 de .Mayo de 1867.
—El Presidente, Juan Gutiérrez.— 
Fidel Salcedo, Secretario.

Núm. 2.426.

Ayuntamiento Constitución d de 
Alcazarén.

El Ayuntamiento que presido, aso
ciado á un número .duplo de mayores 
contribuyentes, y con autorización 1 
competente, ha acordado se anuncie i 
la vacante para la plaza de Médico Ci- j 
rujano titular de esta villa, queconsta , 
de 816 vecinos, considerada de tercera i 
clase, conforme al reglamento de 9 de | 
Noviembre de 1864, para la asisten- j 
cía de 70 familias pobres, con la dota- ' 
cion de 200 escudos anuales, que per
cibirá el agraciado de fondos de pro
pios por trimestres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Alcaldía, acompañadas de las relacio
nes de méritos documentadas, á los 
efectos prevenidos en los artículos 15 
y 16 de dicho reglamento, lo cual po
drán hacerlo en eí término de treinta 
dias, contados de.sde el en que se in
serte este anuncio en el boletín oji-

¿?íí7Zde la provincia y (raceta íl& 2fa 
drid.

Alcazarén 28 de Abril de 1867.—■ 
El Alcalde, Sabino Garcia. — Por su 
mandado, Antonio Navas, Secretario.

Núm. 2.427.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Se me acaba de dar noticia por 
Francisco Cívicos, de esta vecindad, 
que en la madrugada del dia tres del 
actual, desapareció de los prados en 
este término, llamado la guaseña, una 
pollina de su pertenencia y de las se
ñas siguientes:

Edad seis años, pelo castaño, ocico 
blanco, de talla corta y no ha estado 
herrada.

Torrecilla de la Orden 8 de Mayo 
de 1867. —El Alcalde, Gregorio 
Martin.

Núm. 2.421.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroraembibre. '

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir ha acordado con la 
autorización competente arrendar con 
el derecho de la exclusi va las especies 
determinadas de consumos para el año 
económico de 1867 á 1868; se pone 
en conocimiento d i público á fin de 
que los que quieran interesarse en su 
adquisición se presentarán en la Sala 
Gonsisterial en lo.s dias 19 y 26 del 

corriente mes de Mayo á las diez de 
la mañana en que tendrá lugar el re
mate bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento donde po
drá enterarse la. persona que quiera 
interesarse en la subasta.

Castromembibre 7 de Mayo da 
1867.=E1 Alcalde Presidente. Lucas 
Marban.—Antonio Perez, Secretario.

Núm. 2.423.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rueda.

Prévia la autorización del Sr. Go
bernador civil, tiene acordado el Ayun- 
tamie ;to de esta villa arrendar en 
pública licitación los bienes de pro
pios de la misma por todo el año eco
nómico de 1867 á 1868, cuyos espe- 
dientes con las respectivas condicio
nes, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación.

La subasta constará de dos remates 
que tendr.á lugar en las salas Consis
toriales, en los días tres y diez de 
Junio próximo de diez á doce de la 
mañana.

Rueda y Mayo 6 de 1867.—El Al
calde, Nicolás Cobos.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE

ARKENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial del Gobierno de la provincia do 

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedientes desde la- 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios ipie utilizan los nyunlamienlos. 

Se vendé al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

LA ESPAÑOLA.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

A PRIMA FUA.

Compañía anónima aprobada por el 
Gobierno y establecida en el año de 1844,

Esta Compañia asegura todas las pro
piedades que el fuego pueda destruir ó 
deteriorar, tales como casas en construc
ción y construidas, muebles, cosechas 
recogidas, tiendas y almacenes de lodo 
género, imáquinas y fábricas de cual
quiera clase que sean.

Los seguros se hacen á prima fija y 
sin que tenga que satisfacer otra canti
dad el asegurado, cualquiera que sea la 
importancia y el número de los si- 
niestros. •

Representantes de la compama.

Comisionado principal de Castilla, calle 
de la Torrecilla, núm. 11, principal. 

En Medina. D. Ciriaco Blanco.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañia. 

Calle de la Victoria, 24.
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